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ÁDM!iSTRÁM MyiG¡PÁL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace público 
que de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales y 
durante' el plazo de quince días, se 
halla expuesto al público, en la Admi
nistración de Rentas y Exacciones 
Municipales, el expediente provisio
nal relativo a la imposición de Con
tribuciones Especiales por construc
ción del ramal de alcantarillado en 
la calle de Amor de Dios y Carretera 
de Renedo, a fin de que durante los 
días siguientes a la finalización del 
plazo indicado, puedan los intere
sados legítimos formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamento, 
las indicadas Contribuciones Especia- Él alcaide, Martín Santos Ro
les recaerán directamente sobre 
personas naturales o jurídicas quett
aparezcan dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles en el Registro de 
la Propiedad Urbana.

Valladolid, 9 de enero de 1968.— 
El alcalóOj ^Jartin Santos Romero.

173—132

^n 0^^^^® actividades
TAfq-presentado don Basilio

V^,^Am^¿”‘'del ITierró, solicitud de ficen- ¡ 
cía para establecer un. taller de elec- j Actos de esta Casa Consistorial, las

tromecánica, sin maquinaria alguna 
accionada por motor, en la calle Za
padores, número i; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada, co-, 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público -a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 19ÓI.

Vallado^,. 28 de diciembre de

.886—133

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

Al siguiente día hábil una vez
transcurridos diez también hábiles de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y a las horas que igualmente se 
indican, tendrán lugar en el Salón de 

subastas para los aprovechamientos 
que asimismo se expresan:

A las once horas, de corta de 500 
pinos del monte «Santibáñez», en la 
cantidad de 141.581,70 pesetas. Ter
cera subasta.

A las once treinta horas, 1.153 pi
nos del monte «Villanueva», bajo el 
tipo de tasación de 319.416,30 pese- 
setas. Tercera subasta.

A las doce horas, de 717 pinos del 
monte «Santibáñez», bajo la tasación 
de 243.193,50 pesetas. Tercera su
basta.

A las doce treinta horas, de 120 
pinos secos, recogidos y apilados en 
el monte «Villanueva», en la cantidad 
de 32.250 pesetas. Primera subasta.

A las trece horas, de 46 pinos, 
también recogidos y apilados en el 
monte «Santibáñez», en la tasación 
de 9.500 pesetas. Primera subasta.

A las trece treinta horas, de 41 pi
nos secos del monte «Aldeanueva», 
en la tasación de 19.488,60 pesetas. 
Tercera subasta.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para la 
subasta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad.

Iscar,., 9 de enero de 1968.—El 
a®lde-presidente (ilegible).

U . 181—134
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2 l6 de enero de 1968

LAGUNA DE DUERO
Aprobado' por la Corporación el 

presupuesto ordinario, pai'a el ejer
cicio' de 1968, estará de manifiesto 
ai público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término' o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que esU i m en conve
nientes ante quien y comO' corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Duero, 8 de enero de 
^^jLg6,8.---El.< gléalde, Redro González.

1 164—135 f —. .
PALA?|fEL0 DE VEDIJA

-.•^^‘'•'••’•’‘Ap-rdbáíl^^^por el Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto ordina
rio actual, que ha de regir en el 
próximo ejercicio de 1968, se halla 
expuesto'- al público, en la Secret.a- 
ría de este' Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a efectos de su 
examen y reclamaciones por cual- 
quier ye'CÍriQ,.de esta localidad.

" Palazueío .de- Vedija, 4 de enero 
t‘' de 1968.—El alcalde (ilegible).

: —92—130

j PÓBLADUÉA DE SOTIEDRA
Acordada por la Corporación la 

prórroga del presupuesto municipal 
ordinario de 1967, para que rija 
durante el ejercicio' 1968, se anun
cia su exposición al público', por 
término de quince días hábiles, a 
efectos de reclamaciones.

Pobladura de -Sotiedra, 5 de ene
ro de 1968.—El alcalde, Benigno 
Carbajosa.

_ 97--137:

IV^ RABANO

■‘■^^ptwado por la Corporación el 
presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1968, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo', las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como' corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Lej’’ de Régi
men Local.

Rábano, 30 de diciembre de 1967. 
El alcaide (ilegible),

c 2—138 

,...REÁSe ESGUEVA
Aprobada por el Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina
rio del pasado añO' de 1967, para 

\ regir en el ejercicio actual de 1968, 
estará de manifiesto al público, en 

j la Secretaría municipal, por espa- 
; cío d'e quince días, a fin de que, 
: durante dicho plazo, puedan for- 

mularse las reclamaciones y obser- 
■ vaciones que se estimen conve-

iUj.jR^nedo Re Esgueva, 8 de enero 
^i'de "1968.-E1 alcalde, Gerardo Ureta.

1 - 149—139

-'iiJ^SE^DLULO
E'l Ayuntamiento de esta locali

dad tiene acoirdada la subasta 
pública- para el aprovechamiento 

j de lO'S pastos de las praderas pro
piedad del mismo, a cuyo efecto se 

! halla d'e manifiesto', en la Secreta- 
: ría de este Ayuntamiento, e'l pliego 

de condiciones y demás documen- 
! tos,' pudiendo presentar, contra el 
; mismo, las reclámaciones que pre- 
' ceptúa el artículo 24 del Reglamen- 
1 to de Contratación de 9 de enero de 
! 19'53, en el plazo de ochO' días.

. . Robladillo', 5 d'e- enero de 1968.— 
iSi •alcalde, • Julián Adalia.
1'.;. - 89—140

RUBI DE''RRACAx'M0NTE.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el exp'ediente de prórroga del pre- 
supuesto ordinario de 1967, para 

: regir 'durante el ejercicio' de 1968, 
j se halla expuesto al público, por 
i espacio' de quince 'días hábiles, en 

la Secretaría municipal, a efectos 
i de examen y reclamaciones.
; Rubí de' Bracamonte, 2 de enero 

de 1968.—^l,,,,alcald'e, Antonio Pé-

f 103—141
' 1 j^ ^^ *in'Til«Mim»>KiKWnifc<jMj.'íimM .

' RUEDA

i '‘Aprobado 'pór la Corporación el 
! presupuesto ordinario, para el ejer- 

cicio de 1968, estará de manifiesto 
i al público, en esta Secretaría, por 
i espacio de quince días, durante 

cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que esti men conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Lo'Cal.

Rueda, -20"Ve diciembre de 1967. 
El alcalde, Eduardo Pérez.

3.885—142

1 bsAN'.#X>RENTE

Aprobada por la CorpO'ración la 
prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967, para el ejercicio de 1968, 

estará de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce 'días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término -o per
sona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que es¡t i m en convenientes ante 
quien y como -corresponda, co'n 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

San Llorente, 5 de enero de 1968. 
El _jJcaldje.,-:RL-Espino, 
í t 99—143

¿ RG-MAN DE HORNIJA
Ayuntamiento 

la "prórroga del presupuesto ordina
rio municipal del corriente año, 
para que pueda regir en el próximo 
ejercicio' de 1968, se halla expuesto 
al púbiieo', en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pO'r espacio de quin- 
'Ce días, a 1O'S efectos de examen y 
reclamación, por cualquier vecino 
o persona interesada.

San Román de Hornija, 30 de 
diciembre ’ d'e ],967.-El alcalde, Lau
rentino Asensio.

46—144

■S^^4^ ^^''SEGA

Acord'ada por -este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto' ordina
rio del año actual, para regir du
rante el próximo año 1968, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino' 'de quince 'días, el expediente 
de dicha prórroga, a efectos de exa
men y reclamaciones que' se orean 
oportunas. '

La Seca,'9"de enero de 1968.-—El 
-alcalde, César Nieto.
' ' 160—145

WVORRELUBATON
Aprobada por la Corporación mu

nicipal de este Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto' munici
pal ordinario del ejercicio de 1967, 
para que rija en el de igual clas’e 
de 19'68, estará de manifiesto al 
público, en' esta Secretaría, por es
pacio' 'de quince días, durante' cuyo 
plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá 
presentar, 'contra el mismo, las re
clamaciones que e sti m en Conve
nientes, ante quien y cómo corres
ponda, con arreglo' al artículo 683 y 
concordantes d'e la Ley de Régimen 
Local.

Torrelobatón,- 2 de enero dé 1968. 
El alcaide-pirésidente, José Md Iz
quierdo,

95—146
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ló de enero de 1968 3

VALD-E^RCOS DE LA VEGA VILLALON DE CAMPOS
Aprobada por esta Corporación 

la prórroga del presupuesto ordina
rio de 1967, para el ejercicio de 
1968, se halla expuesto al público, 
en esta Secretaría, pod espacio de 
quince días, para oír reclamacicncs, 
conforme a la Ley de Régimen Lo
cal.

..■-“^Idearcqs^de la Adega, 5 de ene- 
apd^e 1968.—El'alcalde, Bernardino 
Aguado. ’
Ï ' 90—147

^^^d>BGA-GE .VALDETRONCO 1
Aprobada por este Ayuntamiento 

Ia prórroga del presupuesto ordinal^ 
rio vigente, que ha de regir para e^ 
próximo ejercicio de 1968, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa- 
cio^ de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formular, contra el 
mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes.

Vega de Validetronco, 30 de di- 
,cieinbre:-:,de 1967.—El alcalde, Zósi- 
^o,Mel Barrio.F r 94—148

'^&LALBA DE LOS ALCORES y
Aprobada por la Corporación mu- 

nicipal de mi presidencia, la prórroí 
ga dél presupuesto municipal del 
ejercieió de 1967, para que rija 
durante el de 1968, estará de manh 
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio* de 
quince días hábiles, para que, du
rante dicho plazo, puedan presen
taren P'Or lo^ vecinos interesados, 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Villalba de los Alcores, 9 de ene- 
.^40- de 1968.—El alcalde, Miguel 
^García, , :

- 152—149

“Villalar DE i,os COMUNEROS

Aprobada por el Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967, para regir durante el ejerci
cio de 1968, se halla expuesta al 
público, en la Secretaría, por término 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones, según dispone el artículo 
683 de la Ley de Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 2 de 
enero de I968'.-4E1 alcalde, F, Calvo 
Casasola.

Villarmentero de Esgueva, 4 de 
.■X .en*ero. de 1968,—El alcalde, Adolfo 

^'Ruiz,
124.. 150 102—154

VILLARMENTERO
DE ESGUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario' del 
año 19*67, para el ejercicio* de 1968, 
queda expuesto' al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días hábiles, el 
referido expediente y el presupues
to prorregado del año 1967.

Durante dicho plazo* po'drá ser 
examinada la referida dO'Cumenta- 
ción y p' r e s e n t a r reclamaciones, 
contra la misma, por las personas 
naturales o jurídicas a que hace 
referencia el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu- 
len se dirigirán al delegado* de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento, y se 
pod r á n interponer, únicamente, 
cuando obedezcan a situaciones 
creeadas con posterioridad a la 
aprobación del primitivo' presu
puesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarmentero de Esgueva, 9 de 
'de-'láhá.—El alcalde, Adolfo 

9^- ' 148—155 
Vu. 5/0 7 
**^«W»L43í^KDE DE MEDINA

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1968, estará de ' manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Villaverde de Medina, 29 de di- 
v.ni.enibre de 1967.—El alcalde, Teo- 
“í^doro Rodríguez,

19—156

Aprobada por este Ayuntamiento i 
la prórroga del presupuesto' muni- ! 
cipal ordinario del ejercicio de ’ 
1967, para su vigencia en el ejercí- ; 
ció de 1968, en cumplimiento y a ; 
los efectos del artículo 194 del Re- ■ 
glamentó de Haciendas Locales, el ! 
expediente correspondiente se ha- ! 
11a expuesto al público, por un ! 
plazo de quince días, por oír recla
maciones, en esta Secretaría muni
cipal.

Vi, "Villalóñ de Campos, 3 de enero i 
de 1968.—El alcalde, Pascual Mu- ' 
ñoz.' í 1

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
Por plazo de quince días, está 

expuesto al público, en la Secreta
ría de est'e Ayuntamiento, el expe- j 
diente tramitado como consecuen- 1 
da 'de la prórroga del presupuesto j 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1968, a fin de que, durante 
dicho plazo, pueda ser examinado y 
presentar las reclamacio'nes que se 
estimen convenientes.-

Villanueva de San Mancio, 30 de 
diciembre de 1967.—El alcalde*, .lo- 
sé M.^' Cabrera,

33—152

. Ao
VILLARMENTERO 

nÉ>SGUEVA
Aprobado el pliego* de condicio

nes que ha de regir en el concurso 
para contratación de una orquesta, 
que ha de actuar en la fiesta local, 
se expone al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 

5 de ocho* días, para examen y recla
maciones.

Villarmentero' de Esgueva, 4 de 
enero de 1968.—El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

101 —153 

là 0 1
1 VILLARMENTERO i

, DE E'SGUEVA
áplicitadq, per- don Amando Gon

zález Cabezón, la devolución de la' 
fianza *que tenía constituida para la 
construcción de dos fuentes y un 
abrevadero, se hace público, en 
cumplimiento* del artículo* 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin 
de que, en el plazo de quince días, 
puedan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar.

RoumCiOll BE JÜSTICIA
i Juzgados de primera instancia 
! e instrucción 

i MADRID.-- NUMERO 3
i EDICTO

¡ En virtud de providencia dicta- 
. da en este día por el ilustrísimo se- 
1 ñor don Antonio' Huerta y Alvarez 

de Lara, magistrado, juez de prime-
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4 l6 de enero de IQÓ’S

ra instancia del número tres de los 
de esta capital, en los autos- promo- 
'vidos a nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Fer
nando Varela Feijoo y don Enrique 

. Fernández Galio, sobre secuestro y 
p-osesión interina de finca hipoteca
da a la seguridad de un préstamo 
de un millón de pesetas, se saca a 
la venta en pública y primera su
basta y término de quince días la 
siguiente finca:

En Mayorga de Campos (Valla-
' dolid).—Un coto denominado- de Vi

llanueva de Terrados, y también de 
la Berraca, radicante en término 
municipal de- Mayorga, compuesto 
d-e terreno de- pasto y labor, cercado 
p-or cercas que con inclusión d-e la 
pradera d e Santa Colomba que 
íoirma parte de- dicho- coto, miele 
una sup-erficie d-e mil ciento noven
ta y una fanegas, cinco celemines, 
equivalentes a trescientas seis hec
táreas, noventa y cuatro áreas y 

' dieciséis centiáreas, siendo el mar
co de cada fanega de trescientos e-s- 
tadale-s de diez y medio- pies de lar
go-. Linda por e-1 Norte-, empezando 
por el mollino llamado -de den Tori
bio-, con presa de dicho molino y ca
minan hacia La Unión el término 
de Gordoncillo con tierra d-e don 
Pedro- Carlón, vecino -de Gordonci
llo-, y senda que va al molino desde 
La Unión; al Poniente, con tierra 
de Andrés Rodríguez, de La Unión, 
otra que lleva Pedro Cascón, al 
Norte ha-ce un recodo- con camino 
de Valderas, vuelve a Poiniente con 
senda de Vadorredo, entra en el 
término d-e Villagrá hoy de La 
Unión, iindand-0 al Poniente con 
ti-enra de Francisco Cuñado- de- La
mo; Mediodía, otra de-1 Mayorazgo 
d-e don Ramón Abaunza, vecino de 
León, otra de Santiago- Cuadrado y 
hermanos, de la La Unión, otra del 
seño-r Conde de Catres, forma un 
-recodo al Poniente y linda por sen
da que va ál molino de don Tori
bio -desde La Unión, y sigue lindan
do- al Mediodía .con tierra de Ma
nuel Antonio- de Santiago, otra de 
Tomás R-amo-s, otra .d-e Atanasio 
Prieto, otra de Manuel de Lamo, 
otra d-e-l seño-r Conde -de Catres, 
hace un re-codo y lind-a al Orie-nte 
con tierra de- Alonso- d-e Santiago; 
por el Mediodía, con tierra de-1 mis
mo-, otra d-e do-n Joaquín 'Sevillano, 
otra-de Manuel de Lamo, hace otro 

. recodo- y linda ál Orie-nte co-n ca
mino de La Unión a Gordoncillo, 
vuelve a lindar ail Mediodía con 
tierra d-e Manuel Antonio- Santiago, 
otra que fue de lo-s -Mártire-s -de La 
Unión y vuelve a lindar a Oriente 
con tierras del despoblado -de Bé
jar, propio- de do-ña Josefa del Cc- 
rral e hijos, vecina de la ciudad d-e 
Valladolid; al M-edio-día, con tierras 
del mismo despoblado, hace un re

codo y vuelve a lindar al Oriente í 
y M-ed-iodía con tierra-s del referido 
despoblado- de Béjar, hace otro- re
codo y linda al,Oriente tierras del 
indicado despoblado y vuelve y lin
da al Mediodía co-n tierras también 
d-e-l enunciado despoblado de- Bé
jar, hace otra vuelta y,linda al Nor- 
te con el camino que guía des-d-e 
Urones a Gordoncillo, atravie-sa el 
camino y linda al Mediodía con 
tierras detl mismo despoblado, hace 
un recodo y linda al Oriente tierras 
del citado Béjar, vuelve y linda al 
M-edio-día camino- que guía de Cas- 
trobob a Valderas, hace un recodo 
sobre Oriente, vuelve luego- al Me
diodía después de la vuelta y linda 
al Oriente con tierras -del despobla
do- de San Martín de Valdepueblo; 
al Norte, con tierras del despoblado 
de Béjar y las laderas y vuelve a 
lindar al Oriente y Mediodía con e! 
río Cea; Poniente, con la presa del 
molino de don Toribio, atraviesa 
ésta el coto- y vuelve a lindar Po
niente y Norte con dicha presa, 
vuelve y linda al M-ediodía con el 
río Cea, que atravies-a el coto y 
vuelve otra voz a lindar Poniente,. 
Norte y Oriente con el mismo río, 
vuelve a lindar a Orient-e co-n tie
rras -del menciona-do despoblado de 
San Martín dé Valdepueblo, hace 
un recodo y linda al Norte con tie
rras del mismo despoblado de San 
Martín;, sale a la cañada que baja 
de la Serrana hasta empalmar co-n 
el camino que guía de Mayorga a 
Valderas y linda con él; al Norte 
y Poniente hace un reco-do y linda 
al Ponie-nte tierra de don Francis-, 
■CO- Alonso, vecino de Gordoncillo, 
otra de los herederos de C. Cándido 
Paramio, otra de Francisco Alon-so, 
otra de los herederos- de- do-n Isido-. 
ro Velado, otra de Juan Blanco, 
otra de Pedro Cascón, t-o-dos vecinos 
de Gordoncillo-, y co-n el puente del 
río que atravie-sa el coto, volviendo 
a lindar con presa del .molino de 
don Toribio, donde ■concluyen y 
donde s-e halla da primra arca don- 
-de estuvo el oratorio de dicho mo
lino, quedando éste dentro- de-l pe
rímetro del coto al cuál p-ertenec-e 
y por tanto- no s-e comprende en es
ta adjudicación. Tiene -dentro d-e su 
perím-etro- una .-caea -de labo-r llama
da el Me-són, muy cerca, dél molino 
nombrado- de don Toribio, situada 
ál Ponie-nte, y consta de -ciento cin
cuenta y tres pies, 0 sea cuarenta 
y -dos metros s-ese-nta y tres centí- 
metro-s de largo, -po-r término -me-diq^^g^'tonio Huerta y Alvarez de- Lara.—-
treinta y tres pies, o- sea ocho me-f’ 
tros treinta y seis centímetros de;, 
ancho, teniendo en su interior un' 
portal, dos cuadras y sobre éstas uno. 
pajar,, una cocina po-r bajo-, dos-:’ 
habitaciones, horno,- -pocilga, pane
ra y detrás de ésta un corral de se
senta y ocho- píes, o- sea diez y ocho

-metros noventa y cinco centímetros 
de largo y -sesenta pies, o sea diez 
y seis metros setenta y dos centi
metres -de ancho. Dicha finca tie-ne 
-a su favor una concesión de apro
vechamiento de aguas públicas de 
un volumen de cuarenta y seis li- 
tro-s po-r s-egundo, que s-e toman del 
río Cea, en término- de Mayorga de 
■Campo-s, para el riego- de cuarenta 
y seis hectáreas de la misma, en el 
período co-mprendi-do entre prim.ero 
de julio- y treinta de septie-mbre. 
Inscrita la hipoteca a favo-r del 
Banco en el Registro d-e la .Propie
dad de Mayorga de Campos -al to
mo 1.822 y 115 de Mayorga, folio 
125, finca 3.795, inscripción 15.^

Para que tenga lugar la citada 
-suba-sta, -que se celebrará doble- y 
simultáneamente ante este Juzgado 
sito en la calle del General Casta
ños número 1, y ante el de pri-mera 
instancia d-e Medina de Ríoseco-, se 
ha señalado el día ocho de febrero 
próximo a las doce y media de la 
mañana, advirtiéndose a los licita
dores ;

Quemo se admitirán po-stura-s 
que no cubra-n las dos terceras par
tes de la cantidad de dos millones 
d-e peseta-s que es el tipo fijado- para 
la subasta en la escritura de prés
tamo.

Que para tornar parte -en ella de
berán consignar los ilicitado-res pre
viamente una cantidad igual, por lo 
m-e-nos, al -die-z p-or ciento d-e la ex
presada, sin cuyo requisito no se
rán a-d mitidos.

Que- -si se hiciesen dos p-osturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre 1 os d os rema tantes, '

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho- -días- siguien
tes al de apro-bación de-1 remate.

Que los títulos, suplidos por cer- 
tificació-n de-1 Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlo-s lo-s licita
dores, los cuales deberán confo-r- 
marse con ellos y no tendrán dere
cho- a exigir ningunos otros;

Y que las cargas o- gravámenes 
anteriores y loe preferentes, si los 
hubiere ái crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, .entendiéndose 
que el rematante lo-s acepta y que
da subrogado en la responsabili-dad 
de los mismos, sin -destinarse a su 
extinción el precio -del remat-e.

Madrid, veintiséis de diciembre 
d-e mil novecientos sesenta y siete.
El j-uez de primera instancia, An-

El secretario (ilegible).
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